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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO
ao

¡ZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLAo
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2014-20t8
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29 DE MAYO DE 2077, REUNIDOS EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PA
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DEL tr
AYUNTAMIENTO, ESTE ÚLTIMO QUIEN ACTÚA Y DA FE DE LA PRESENTE, CON FUN EN LOs

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA.

V. PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, PARA QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCION
DE IZÚCAR DE IVIATAMOROS, PUEBLA, CoNTRATE A TRES pARAMÉDICos Y APoRTE DE LoS REcURS

oE
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MUNICIPALES, LA CANTIDAD DE 521,000,00 (VElNTtÚtu ulL pESoS Oo/i.oo M.N.) PARA EL pAGo
NÓIVIruR, EN TURNOS DE 24 HORAS POR 48 HORAS, CONSIDERANDO UN PAGO M
5z,0o0.oo (srETE MrL pEsos 00/100 M.N.), poR cADA uNo; tVrsMos euE sERÁN co
POR EL MUNICIPIO, PARA LA OPERACIÓI.I OE LA AMBULANCIA DE TRASLADo, LAS 24 Ho
oias orl nño.
VI. ASUNTOS GENERALES.

ONZÁLEZ, Presidente Municipal Constitucional de IZÚCAR DE IViATAMOROS, puebla, agradece
resencia de los miembros del Honorable Cuerpo de Cabildo, y declara que existe quóru

erdo al pase de lista. -

LEcruRA y ApRoBA;;; ; * oRDEN DEL DíA.. Una vez dectarado et euórum
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3 -.DESARROLLO DE CABILDO
I. PASE DE LISTA DE ASISTENCIA y II. DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL.- EL C. MANUEL MADERo

w q

!\t

§/t,
ANUEL MADERO GONZÁLEZ, Presidente Municipal Constitucional de |ZúCAR DE MA
ebla, da lectura a la Orden del Día. a desarrollar, sometiéndolo a consideración y aprobación de I

presentes, por lo que procede el Presidente [Vlunicipal a solicitar al Secreta rio General del H
Ayuntamiento se sirva tomar la votación correspondiente al punto de acuerd o que se presentaN
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ARTíCULOS 70 A 77 Y 91 DE LA LEY ORGÁNIcA MUNIcIPAI, sE DA INIcIo A LA
EXTRAORDINARIA DE CABILDO CONFORME A LO SIGUIENTE:

ñ;;;;;;;;*^- 
----.ORDEN DEL

II. DECLARACIÓN DEL QUÓNUVI LEGAL.

I¡I. LECTURA Y APROBACIÓru OrI ORDEN DEL DíA.
IV. PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, PARA QUE EL

CONSTITUCIONAL DE IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, SUSCRIBA EL

COORDINACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LoS SERVICIoS DE SALUD DEL MUNICIPIo DE

el secretario General a solicitar a los miembros del cabildo que quienes estén por la
aprobación del punto de acuerdo, se sirvan manifestarlo levantando la mano. lnformando al Presidente
Municipalque por UNANIMIDAD de votos se aprueba el presente orden del Día.

lV. Concluido el punto anterior, el Presidente Municipal manifiesta que se procederá a
PUNTO NÚMERO tV de la Orden del Día, correspondiente a la presentación, discusión y
que el Presidente Municipal Constitucional de IZÚCAR DE MATAMOROS, suscriba el
Coordinación para el Fortalecimiento de los Servicios de Salud del municipio de IZÚCAR DE
MATAMOROS PUEBLA" con Los Servicios de Salud del Estado de Puebla, para la asignación de una
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unicipal, por lo que el Presidente Municipal, solicita proceda a

tr L C. FRANCISCO SAUCEDO GÓMEZ, Síndico Municipal, solicita al.Honorab
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=onal,5,q ue EL C. MANUEL MADERO GONZÁLEZ, Presidente Municipal Constituci

representación del Municipio Oe IZÚCRR DE MATAMOROS, Puebla, suscriba el "Conven de
Coordinación para el Fortalecimiento de los Servicios de Salud en el Municipio" programa encami
para la prestación de Servicios de Salud necesarios para la población del municipio . ------------------

Una vez concluida la presentación, el Presidente Municipal pone a consideración de los
Cabildo el punto de acuerdo y manifiesta que si algún integrante desea hacer uso de la

manifestarlo
Manifestando el Regidor Ánge I Miguel Oliver Ramírez no estar convencido de la información que+É

<)
N proporcionó; por consiguiente su voto será en abstención; acto seguido procede el Presidente Muni CI

E<
lro§
xlffi

<
J

t¿l
6 a solicitar al Secretario General del H. Ayuntamiento se sirva a tomar la votación correspondiente

punto de acuerdo que se presenta

Procediendo elSecretario a solicitar a los miembros del Cabildo que quienes estén por la aprobación de
punto de acuerdo, se sirvan manifestarlo levantando la mano. lnformando al Presidente Mun
por MAYORIA de votos, manifestándose un solo voto en abstención del regidor Ángel M
Ramírez, y con fundamento en el artículo 91, fracción XLVI de la Ley 0rgánica Municipal, se a
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EL C. MANUEL MADERO GONZÁLEZ, Presidente Municipal Constitucional, en nombre
représentación del Municipio de lzÚcAR DE MATAMoRos, Puebla, suscriba el "convenio d

IT
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Coordinación para el Fortalecimiento de los Servicios de Salud en el Municipio", con los Servicios de
Salud del Estado de Puebla

V.- Concluido el punto anterior, el Presidente fVlunicipal manifiesta que se procederá a desahogar el

PUNTO NÚMERO V de la Orden del Día, correspondlente a la presentación, discusión y aprobac
que el Municipio de IZÚCAR DE MATAMOROS, contrate a tres paramédicos y aporte de lo
municipales, la cantidad de $21,000.00 (VEtNTIÚN MtL PESOS 00/100 M.N.) para el pago de
turnos de 24 horas por48 horas, considerando un pago mensual de $7,000,00 (SIETE MIL PE

M.N.), por cada uno; mismos que serán contratados por el municipio, para la operación de I

Ambulancia de Traslado, las 24 horas, los 365 dÍas del año,

El Presidente Municipal, solicita que el Municipio Oe lZÚCaR DE MATAMOROS, contrate a tres
par.amédicos y aporte de los recursos municipales, la cantidad de $21,000.00 (VElNTlÚru Ull PESOS

00/100 M.N.) para el pago de nómina, en turnos de 24 horas por 48 horas, considerando un pago
mensual de $7,000.00 (slETE MIL PEsos 00/1-00 M.N.), por cada uno; mismos que serán contratados
por el municipio, para la operación de la ambulancia de traslado, las 24 horas, los 365 días delaño.-------

De igual manera solicita que en caso de que se celebren convenios modificatorios al monto dest
pago para la debida operación de la Ambulancia de Traslado, el tVlunicipio se compromete a ap
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100% del monto convenido, para la debida operación de la Ambula
Una vez concluida la presentación, el Presidente [rulunicipal pone

Cabildo el punto de acuerdo y manifiesta que si algún integrante d
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compromete a aportar el t)A% del monto convenido, para el pago necesario de la nómina d
paramédicos contratados por el mismo ayuntamiento, para la operación de la Ambulancia de T
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asunto General por alguno de los partic¡pantes, se da por terminada la sesión siendo las trece horas co

Vl. Concluido el punto anterior, el Presidente Municipal manifiesta que se procederá a desahogar el
PUNTO NÚMERO Vl de la Orden del Día, correspondiente a los Asuntos Generales, Preguntando a los
participantes sitienen algún Asunto General que exponer, sin que se exponga en este momento ningún

treinta minutos, de su fecha de inicío, firmando para constancia los que en ella intervinieron. DAM
FE.

DR. MANUEL MADERO GONZALEZ

PRESI DENTE MUNICI PAL CONSTITUCIONAL

REGIDORES:

REGIDOR DE HACIENDA PUBLICA REGIDOR DE GOBERN DAD
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No habiendo algún comentario al respecto, procede el Presidente
General del H. Ayuntamiento se sirva tomar la votación
p resenta.
Procediendo el Secretario a solicitar a los miembros del Cabildo que quienes estén

de acuerdo, se sirvan manifestarlo levantando la mano. lnformando al
MAYORIA de votos, manifestándose solo voto abstención del regidor Árfrel Miguel

y con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados
103 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de puebla; 78 fracciones XVlll y

XXXVlll,9L fracciones XXIX y XLVI, 1-43, L50 fracción V y 206 fracción lll y último párrafo de la Ley
Orgánica Municipal y demás legislación aplicable, se aprueba que el Municipio de |ZÚCAR DE
MATAMOROS, SE autoriza contrate a tres paramédicos y aporte de los recursos municipales, la

de $zt,Ooo.oo (vEtNTtÚN MtL pEsos 0o/1oo M.N.) para et pago de nómina, turnos de 24
por 48 horas, considerando un pago mensual de $7,000.00 (SIETE MIL PESOS 00/fOO M.N.), por
uno; mismos que serán contratados por el municipio, para la operación de la ambulancia de

traslado, las 24 horas, los 365 días del

dE
!?B
¡¡HÉE monto destinado al pago para la debida operación de la Ambulancia de Traslado, el

De igual manera se autoriza que el Municipio en caso de que se celebren convenios

LIC.
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REGIDOR DE SERVICIOS PÚBLICOS

C. FRANCISCO HERNÁNDEZ CANSECO

REGIDOR DE GRUPOS VULNERABLES

REGIDOR DE EC Y MEDIO
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